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VISTO:

EI lf 023202+MPLP/A de fecha 08 de enero de 2024, el Despacho de Alcaldía dispone en¡tir

acto
Pndo, y;

CO,{S,DERAIt/DOr

Et at1ículo 194 de la Constitucion Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constttucional N%

27ü0, 28il7 y 30305, estable@ que hs municipalidadx provinciales y distitales son las üganos de gúiemo

lBal. Tienen autüomia polit¡ca, económica y adninistat¡va en los asunfos de su competencia, @ncordante

La Ley lf 31131, Ley que establece dispos¡ciones paru aÍadicat la d¡scrim¡naciÓn en bs reginenes laborale§

delsedor públio en su añíwlo 4. Eliminacion de la tempwalidad §n causa y prohibición de Nilrateih baio

et réginen CAS. Debiedo @nsiderar además que, al tata§e de una acc¡Ón progres¡va, esla se nantendrá

subsisfentq hasta su ext¡nción oonfume a ley. "Quedan exqtuadc de los alcances de la presente ley 16

tnbajadorc,s CAS que hayan sido @nffatados wno CAS de mnfimza'. Lo que Btifrca que las funcionarios y

se1idwes públicx de confranza, se pueden nantener en esfe régimen CAS de confianza, nanteniendo el

v¡ncuto taboral, las atibuciües y rcsponsabilidadx que se enuenta en el ROF, MOF de la comuna;

La httüidad Nacionat det Servicio C¡vil - SERVIR - adscrita a la Presidencia del cr,nse¡o de Ministros y ente

reclot que defrne, ¡nptenenta y supevisa las pol¡t¡cas de confom¡dad an lo establecido en h A)a a
D,:sposic,ón Conptenentaia Tnnsitoña del reglamento el Dedeto Legislat¡vo N"1057, las eÑdadx pÚblicas

amprendidas en la citúa noma pueden M ratar peÉonal baio el réginen CAS para que eierzan funciones

que son üop¡as de un funcionuio o diredivo de la institucion, siempre gue su designacion en el cargo se haya

efeduado por tibre decisi'n del tltulat de la etfl¡dad. Asim,brno, precisa que dicha @ntatacidt se qlcuentn

excluida de la realizackn detcarcurso público, so/o en los caso§ delNÉonal de l¡brc dxignaciÓn y remocion;
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Ofrrina 6eneralde Atenciós al

Tingo María, 08 de enero de 2024.

para la designacion del Subgerenfe de Gestitn Anbiental de le túunhipalidad Provincial de

con el Aft. ll del Título Prelininar de Oryán¡ca

la facultad de eiercer aclos de administrativos y de adnin¡stración, con sujeción al oñenaniento
jwídim;

Deüeto Logislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera y de remuneraciones: "Artículo 2.- No

conprendidw en la Canera Adninislrativa los pttblicos contratados ni los luncionanos que

sl e/, disposiciones de la presente Ley en lo que les seacargos politims o de confranza, pero

están conprend¡dos en la Canera n¡ en notma alguna de la presente Ley los

de lx Fuezas Amadas y Fuezas Policiales, los trabajadores de las enpresas del Estado o de

de e@nonía nirta, anlquiera sea su foma

Supremo Na 00190-PCM, al precisar

que no
de la
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En consecuencia, las entidades nnprendidas en elDecreto Leguativo N"1057 pueden contratar direclamente

W§onal bajo el réginen CAS para que ejerzan funciones que son prop¡as de su función o diredivo de la entidad
siempre que su des¡gnación en el cargo se haya efeduado por libre dec¡s¡üt delt¡tular de la ent¡dad. Asinismo,
el pe,Á,onal bajo análisis sólo es cútatado parc ocupar una plaza orgán¡ca contenida en el Cuadro de
Asignación Pe$onal - CAP de la enfidad;

ión de AhaUía lf fi1A202¡NPLP de fecha 27 de d¡c¡embre de 2023. resuelve en su
TICULO 1.. ESTABLECER, ta renunerac¡ón de tos funcionaios de ta Municipalidad Prov¡nc¡alde Leoncio

Prado, bajo el réginen especial regulado pu el Deaeto Legislativo N"1057 y su rcglanento aprcbado pu
Decreto Supremo N' 0712008-PCM - CAS de acuerdo a la propuesta lormulada por la Subgerente de la ücina
de Recursos Humanos, nediante lnforme N" 94ü2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 14 de noviembrc de 2023,
que es la siguiente: Gerente Municipal (F-3) 5/.6,5@.40; Gerentes (F-2) S/.5,500.00i Subgerentes (F1)

3/.4,200.ü; Oficina General de Atenc¡ón al C¡udadano y Gestión Docunentana fZ) S/. 5,500.00; Procurador
Público Municipal (F2) S/. 5.500.00. ARI,CULO 2.. APROBAR, a perttu del ejercicb liscet 2021, h
contratacién de los CAS confnnza de la *luniciplidad Provincial de Leoncio Prado, bajo el RQTinen de

declaración jurada de ¡,;nfereses gur'enes ocupen los s,guienfes cargos o desafiollen las funciones de: inciso o)

Secretanos generales o ryienx hagan sus ve@s, dhedües genenles, gerentes generals, jefes de uganos y
un¡dades orgánicas, jefas de ol¡cinas, @ordinadores, asesores, sec/efanbs técnins del prrndiniento
adninistrat¡vo disciplinaio (...);

A través del lnfome lf 022-202+OFRH-OGA-MPLP de feúa 08 de enero de 2024, la Subgerente de la Ofrcina

Recu¡rsos Humanos , conclup que la lng. Recu¡sos Nalurales Ren ovables mencion Conselvaaón de Sue/os

Agua RiNA GARRIDO GARCIA CUi,PLE con /os regu,:sflos esfab/ecdos en el Reglamento de la Ley No

419 y el Manual de Orgmhación y Funciones (MOF) de la entidad, y NO SE ENCUEwIRA IMPEDIDO Y/O
'HABILITADO para el ejercicio de la funcion p(tblica; lo cual es cqrobuado con lnfome N" 022-2024-OGA-

MPLP de fecha 08 de enerc de 2024, del Gerente de la ücina General de Administrac¡ón;

Med¡ante el lnforne M 022-202+MPLP/GM de fecha 08 de enero de 2024, el Gerente Municipal, rcmite la
prcpuesta de designacion de la lng. Reculsos Nafurares Renovables menciott hnservación de Sudos y Agua

RINA CARRIDO GARCA @N DN, P iN8ú999 EN EICATTOúE SUBGERENTE DE GESNÓN AIIBIENTALDE
IA TIUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONC,O PRADO; bajo el RQ¡inen Especial & Contatación
Adninistnt¡va de Servrcicr ICASJ y de acuerdo a la escala rcmunenüva (funcioneños en la núalided
CAS) aprobdo con Resotución de Alceld:E lf 131O2023-nPLP de fecha 27 de dic¡enbre de 202i, el wal
se natedalizará con Resolucion de Alcaldia;
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Contrataciú Adn inistraüva de
modalidad CAS) propuesta por la
Adm¡nistación; qui es deberán
Funciones (ROF) y el Manual de

Prado; (...))

Subgerenfes, Jefes de Un¡dades y demás funcionarios que

ejerzan dhecliva la Municipal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, se

encuentran obl¡gados a preseñar su declaracion jurada

seN¡dores del Estado, de confumidad con el añículo 2 de
/ngres0s, bienes y rentas de los func¡onaios y

Ley No 30161 'Ley que Regula la Presentación de

Jurada de lngresos, Brbnes y Renfas de /os y Sevidores Püblicos del Estado', al inicio,

el ejerc¡cio, o altünino de la gestion o en el cargo ejercen, teniendo en cuenta que esta declarac¡ón

const¡tuye un rcqu¡s¡to indispensable para el del mísno, bajo responsabilidad de qu¡en lo

nonbre o @ntrate;
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Máxime, con Memorándum lf 08-202+MPLPIA de fecha 08 de enero de 2024, el Despacho de Alcald¡a

dispone en¡l¡r ado resolutivo para la desionacion de la lng Recunos Nafurales Renovables menciÓn

Conseuación de Suelos y Agua RINA GARRIDO GARCIA con DNI P 10861999 en el cargo de SUBGERENTE

DE GESnÓN AMBTENTAL DE U 
'íUNICiPALIDAD 

PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO; baio et Ráltinen
Especial de Cont¡atación Administ¡etiva de Servícios (CAS) y de acuerdo a la escala renunerativa
(funcionaios en la nodalidad CAS) aprobado con Resolución de Alcaldia ff 1310-202XMPLP de fecha

27 de d¡cienbre de 2023; asi @no tamb¡én en nérito a la Ley No 31419 Ley que establece disposiciones pan
garanthar ta idoneidad en et acceso y ejercicio de la función públ¡ca de func¡onaños; el cual se mateñal¡zará con

Resolución de Alcald i a;

Estando a to expuesto, al ln'lome No 022-2024-0FRH-OGA-MPLP de la

Humanos, at lnfume No 022-202+OG!-MPLP del Gerente de la Oficina

del Gerente Municipal, y al Memorándun No

enero de 2024, corrcs@ndientemente;

Subgerente de la O,ic,na de Recursos

General de Adninistación, al lnfüme
023-2024-MPLP/A del Despacho de022-2024-MPLP/GM

a, de feúa 08 de

las atibuc¡ones confeidas en
.el 

artículo 20

.

rnclso,6J de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley N"
I 27972; :

:

SERESUEIYE

z
:!

ARTICULO SECUNDO.- ESTABLECER, que la Ing. Recursos Naturale§ Rénovables mención con§9ruación !9
Sue/os I Agua R|NA CARRIDO'GARCIA designado en el aftícuto primeÍ\, deberá presentar su declaración

jurada de iigrxos, bienes y fentas de tos funcionatios y seruidwx del Estado, segÚn lw alcances de la Ley l'to
'30161, 

bajo responsab¡lidad funcionat, dentro de un pluo náxino de 5 d¡as naturcles de notif¡cado el presente

ado administraitivo. Así mmo ta declaraciat jurada de inlereses unforme a lo dispuesto. pot el inciso o) del

aiícuto 3 de ta Ley N" 31227 Ley M 3122¿ tEyoUE IRANSFIERE A U CONTRALORIA GENERAL DE U
niiUslCn u óOupe¡euCÁ ¿ARA RECIBIR Y EJERIER EL CONIROI, FtScALtZACtóN Y Si4NC,óN

RESPECIO A U DECLARACIÓN JURADA DE /NIERESES DE AUTORIDADES, SERYIDORES Y

CANDI D AT OS A CARGOS PÚBIICOS.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Ofic¡na General de Adninistrac¡ón, ücina de

Reculsos Humanos, y demás áreas peftinentes el cumplim¡ento del presente acfo adm¡n¡strativo.

ARTICULO CUARTO. - NOflHCAR, a ta Oficina de Tecnotogías de tnformación para su PIhBLICACIÓN en et

porlal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

0iicira 6eneral d e Atencién al

F
ALC

RECiSTRESE COLUNÍQUESE, C

m00

Reynoso
E

trÍP¡¡TD

del Gerente de la Oficina General Adninistración, al lnÍome N0 022-2024'MPLP/GM

Gerente Municipaly al Menoñndum M del Despacho de Alcaldía. Debiendo recepcionar

Y ARCHIVESE,
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